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REALES ORDENES

Subsecretario
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
fuomar en el cargo d~ ayudante de campo del general de
la octava división D. Carlos Palanca y Cañas, al coman
dante de Estado Mayor D. Daniel Dod y Martínez Fortún,
ascendido á su actual empleo por real orden de 6 del co
rriente mes (D. O. núm. 2SI) •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Ig de noviembre ue Ig12.

AOUSTlN LUQUE

~ñor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

... * ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del General de la primera briga
d~ de la u.a divisi6n, D. Manuel Romera Bermejo, al ca
PItán de Infantería D. Alberto Muñoz Montoya, que ac
tualmente se halla destinado en el regimiento de Graveli
nas nÚmero 41.

De real orden lo digo á V. E. para su coñocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid Ig de noviembre de Ig12.

LUQUE

Sefior Capibin general de la primera regi6n.

SeiIores Capitán general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

... ... ...

RESIDENCIA

ral EJtcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene
G cie brigada de la sección de reserva del Estado Mayor
b~neral del Ejército D. Juan Puñet Mayench, el Rey (que
'idOS guarde) se ha servido autorizarle para que fije su re·

encia en Lérida.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aí'ios.
Madrid 19 de noviembre de 1912.

AOUSTIN LuQuE

Señor Capitán general de .la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Estado Havor CentrDl del Ejército
.CONCURSOS DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que á los efectos de la real orden circular
de 19 de octubre de 1910 (D. O. núm. 231), referente á
concursos de tiro, se ponga en conocimiento de V. E. que
en el mes actual celebrará uno de estos concursos la re
presentación en esta corte del Tiro Nacional, para el que,
y no obstante lo que previene la regla tercera de la indi
cada real orden, los Capitanes generales deberán designar
desde luego y expedir oportunamente pasaporte á los
jefes, oficiales, clases é individuos de tropa que hayan de'
asistir, eligiéndolos entre aquellos que lo soliciten y ob
tengan resultados satisfactorios en las pruebas eliminato
rias, y en el número máximo que marca la regla segunda,
si á ello no se oponen las necesidades del servicio.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los Capitanes
generales remitan al Estado Mayor Central relaciones no~

minales de los designados, y que éstos efectúen los viajes
por cuenta del Estado y disfruten de las indemnizaciones

.y gratificaciones consignadas en la regla quinta de la re
petida soberana disposición.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa aí'ios. Ma
drid.IS de noviembre de 1912.

Seí'ior ••.

-..
Sección de Artillería

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el herrador de segunda de la Academia de CabaHería
Francisco Lucio Fernández, pase destinado al regimiento
de Artillería de montaña de MeliIla, á ocupar ]a plaza de
obrero herrador de segunda clase, contratado, para ]a que
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ha sido elegido por la Junta' econ6mica del :expresado re
gimiento.

De real orden lo digo' V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchOl añol.
Madrid 18 de noviembre de 1912.

LUQue

Señor Capitán general de Melilla.

Señores ,Capitán general de la séptima regi6n é Interventor
general de Guerra.

* * *
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien
aprobar á la Fábrica de Trubia un presupuesto para la
construcci6n de 6 anillos obturadores para C. H. S. de
24 cm., modelo 1884, cuyo importe de 1.086,63 pesetas
será cargo á la partida de 59 163 pesetas que para pie
zas sueltas se asignan á dicha Fábrica en el cuarto concep
to del vigente plan de labores del material de ArtiUería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V: E. muchOl años-.
Madrid 18 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
SUELDos, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 250 pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en sus empleos,
al maestro de taller de tercera clase del personal del ma
terial de Artillería Con destino en el taller de precisi6n, la·
boratorio y centro eléctrotécnico de Artillería, D. Adolfo
Pérez Hidalgo, y al obrero aventajado de primera clase
del citado personal con destino en la Academia del arma,
D. Ignacio Hnerta LIorente, sujetándose el percibo de di·
cho devengo, que empezará á contarse dE'sie el día 1.0 de
diciembre próximo venidero, á' lo prE'vt>nido por real or
den de ¡de enero de 1910 (C. L. nÚm. 4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Settlon de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Ingenieros.(E. R.) comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. José Gasc6n
Carbonell y termina con D. Benito Mateo Triviño, pasen
á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma·
drid 19 de noviembre de 1912.

AOUSTIN LUQue

Señor Capit4n general de la cuarta regi6n.

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, sexta
y séptin\J regiones é Interventor general de Guerra.

'Reüzelón qu UI cit.

Segundos tenientes (E. R.)

D. José Gasc6n Carbonen, del primer Depósito de reserva
al segundo regimiento mixto. I

» Salvador Daguerre Vico, del cuarto depósito de reser.
va, al cuarto regimiento mixto.

lt Atanasio de la Resurrección, del cuarto Dep6sito de
reserva, al cuarto regimiento mixto.

lt Manuel Ronán y García, del regimiento de Ferrocarri_
les, al séptimo Dep6sito de reserva.

lt José Marín Sarmiento, del quinto Dep6sito de reserva,
al cuarto regimiento mixto.

, Benito Mateo Triviño, del tercer regimiento mixto, á
las tropas afectas al servicio de Aerostaci6n y
Alumbrado en campaña, en comisión, continuando
en su actual destino.

Madrid 19 de noviembre de 1912.
LUQue

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento de Ingenieros Juan José Catalá Se11és, con destino
en la compañía de Telégrafos del segundo regimiento
mixto, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese Consejo Supremo en 15 del actual, se ha servido con·
cederle licencia para contraer matrimonio con D.a Manue
la Martín de Vidales y Piera.

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiel\
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1912.

LUQUJ:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'J Ma·
rina.

Señor Capitín general de la primera región.

'* * *
REEl\tpLAZQ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros D. Felipe 'Arana y Vivanco, con destino
en el regimiento de Ferrocarriles, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el pase á situación de reemplazo con
residencia en la cuarta región, con arreelo á ]a real orden
circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 23;').

De real orden lo comunico á V. E. para su conoci·
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 19 de noviembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región•

Señores Capitán general de la primera región é Interven~or

general de Guerra.

* * *
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por. V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 28 del mes pr6xhno
pasado, al cursar la instancia promovida por la vecina de
Badajoz D.a María: Domínguez Pizarro, en súplica de auto'
rización para construir una casa en el polígono de ex~ep

ci6n de la barriada de la estaci6n del ferrocarril de dIcha
plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 ,oli
citado por la recurrente con arreglo á las siguientes con'
diciones:

La Las obras se ajustar«n á los.planos prese~tadoll Yá
las exigidas para las construcciones en terceras zonas! 6

.sean cincuenta y seis centímetros de espesor para pilllfe6
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y catorce centímetros para muros de cierre con altura
total de cuatro metros, cubierta de pizarra, teja 6 hierro
yexclusi6n de azoteas 6 terrados. .

z.- Quedarán terminadas dentro del plazo de un año
contado desde la fechi de esta concesi6n que se conside
rará caducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas
p~r la Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo
efecto se dará cuenta á la misma del principio y termina
ción d~ dichas obras.

3. a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se
dicten sobre construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda
considerarse como título de posesi6n á favor de la conce
sionaria, quedando ésta obligada á demoler lo edificado á
sus expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro
alguno, al ser requerida para ello por la autoridad militar
competente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guude 4 V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1912.

LUQue
Señor Capitán general de la primera re~6n.

* * *
• •

Excmo. Sr.: En vista· de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 18 del mes próximo
pasado, relativo á la construcción de obras fraudulentas
ejecutadas por el vecino de Las Palmas, D. Manuel Veláz
quez, dentro del polígono de excepci6n del castillo dé San
Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar la suspensi6n de las referidas obras, dispuesta por
el Gobernador militar de Gran Canaria, debiendo dar

cuenta V. E. á este Ministerio para proceder en la forma
que determinan las disposiciones vigentes sobre demoli
ci6n de obras fraudulentas, si transcurrido un plazo de dos
meses desde la fecha en que sea comunicada al interesado
esta resolución, no hubiese solicitado la autorizaci6n co
rrespondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1912.

LUQue
Señor Capitán general de Canarias •

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 14 de septiembre pr6ximo pasado, desempeñadas en
los meses de diciembre de 1911 y junio, julio y agosto
del año actual por el personal comprendido en la relaci6n
que á continuación se inserta, que comienza con D. An
tonio Navarro Santana y concluye con D. Antonio Miláns
Herrera, declarándolas indemnizables con los beneficios
que señalan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1912.

LUQue
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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MES DE DICIEMBRE DE 1911

e.o dep." caballos sementales.ICapitán..... ID. Antonio Navarro Santana... 110y llllA.lcalá de He.
nares ••.••• IMadrid ••.••.••!!Oobrar libramientos, ii 71dibre .11911

&.0 dep.o caballos seroentales.ICapitán...

Centro Electrotécnico y de/Otro•....•..
comunicaciones..•.•.... '.. \

MES DE JUNIO DE 1912

D. Luciano Paz Tejada. . ...•.

~ Francisco del Valle Olioro .•

10 Y 1l1lAlcalá de He·
nares ..••.. \Madrid..... , .•• ¡CObrar libramientos ..•...• ,

_. .- Revistar los automóviles de}
10y llIlMadrid ••... ¡BU~~I~~ ,Y. ~~I.L~~ las distintas autoridades

m{litares•..••..•..•.••.•.

61juniO .11912

13 idem . 11912

8Idibre.11911

81junio .11912

19lidem .11912

21

3

7

MES DE JULIO DE 1912

, I Jt Jt 2 Continúa. I¡3IjUliO .• 1912 3

29 idem. 1912 17
~

29 idem .11912 17

1

:i
26 ldem. 1912 14 I'~24 idem. 1912 12

25lidem • 1912 13

) I Jt I Jt 71 Continúa.

131idem .11912

llidem . ¡t912
13 ldem ./1912

131idem • 1912
13 idem .11912

MES DE AGOSTO DE 1912

Reg. lnf.a de León••••.•.•. ·ICapitán .••. ·ID. Cristeto QuesadaPérezCOSíOll0Y líllMadrid ••.•IAvllla .••.•••• '/Ivocal de un Consejo guerra.. 1I 30ljtllio•. 11912
6.° dep.o caballos sementales. Otro Jt Luciano Paz Tejada •••••••• 10 Y11 Alcalá de He-

nares ••••. Madrid •••••..• Cobrar libramientos .
. R' . )Prestar servicio de vigllancial

Jt P~dro Jm énez eClO ...••. , 10 Y 11 BadaJoz... ,. Alcántara .•..•• ¡ en la frontera de Portúgal. \
~ Víctor Oalvo Rodríguez .•.• 10 Y11 [dem .....•. Val ver de del

Fresno••.•. " Idem. • .•.•..•.•.•••. , ..•
idem •••••..••.•....••••... 2.° ídem..... Jt Guillermo GutiérrezEsteban 10 y 11 Idem ••.•• ,. Alcántara •••••• Idem .•••..••••••••.•...••.
ldem Otro ) León Mufioz Martín 10y 11 [dem Valencia de A.I-

cántara .••••• Ldem •...•.•..•.•.•••.•..
ldem .••••. ·.•••.•....•..... Otro ..•.••.. Jt Francisco MorenOMUfl.Oz ••. /10 Y11 ídem •..••.• Herrera de Al-

. cántara [dem 11 13lidem .11912
Reg. lnf.a de Saboya ....•... Capitán..... ) Manuel Jiménez García .•• , 10y 11 Madrid·.•... Melilla•.....•.• Licenciar á los individtlos del

regimiento pertenecientes
al reemplazo de 1909•••.•. !! 25lidem .11912

Reg. Caz. Villllrrobledo, 23 de/üt
Caballería í ro •.•.••..

ldem •..•••.•••••.....•..•. Il.er teniente.

9 agosto 1912 91agosto 191211 1
16 idem, 1912 16 idem . 1912 1
21 idem. 1912 21 idem . 1912 1

1 idem . 1912 1 idem • 1912 1
9 idem. 1912 9 idem. 1912 1
4l idem • 1912 4 dem. 1912 1

13ldem. 1912 13 Idem. 1912 1

30lidem. 1912 2 Gontinia.
p-

) ~ ~

p
2l idem • 1912 2 agosto 1912 1 ti30 julio .. 1912 1 idem • 1912 1 IQ\

~
6¡agO!íto 1912 8 idem. 1912 3 tol8 idem • 1912 11 ldem. 1912 ~ 0\

M8 ídem. 1912 11 ldem. 1912 4
8 Idem . 1912 9 ldem, 1111.11 .11

9
9
9
9

Madrid ••.•. IGetafe .•••••••. Dirigir obras •.•••..••.••.•.
[dem . • . . . .• Idem ......••.• Idem •••.•.•.•.• , .•••••..•.
ldem ., .•••• Pozuelo •••.••.• Revil!lta herraniientas.••. , ••.
[dem . . • • • •• Alcalá de Hena-

res. . . . . . . . •. Dirigir obras .••.•••.•••••••
9 ldem • . . • . .. [dem.......... Idem •.••••••••.•..••••.••.
9 ldem Getafe Pago de jornalc;s ..
9 ldem . • • • . •. LeganEls........ Idem •••.•••.•.••••••••.•••

10y 11 Toledo••••.• Cuenca .•.••.•. Tomar datos para la forma
ción de proyectos de obra!!.

» Manuel Carlos Menéndez
Hueva '110 Y11IIMadrld ..••• /Getafe •••..••

Jt CristetoQlIesadaPérezOosio 10yll [dem .•.•••• Avila ••.•..••.•
~ Gregorio Jorge Gago. . • . • •• 10 Y11 rdem •• •••. Valladolid .•.• ,

Intervenir revistas... . ••••.
Vocal de un Oonsejo guerra..
Conducir un contin!(ente de

l/

licenCiados de Melilla ••••.
Bón. Caz. de Madrid ......•. Capitán..... Jt José lbáfl.ez García IO'y 11 Idem Burgos Conducir licenciados ...•
ldem •........••••..• " . 1.er teniente. ~ Juan Díaz Escribano ...••.. 10y 11 ldem...... [dem .•........ Idem •.••••...••.•......•..
Idem \Otro \ ~ Francisco Buzón Llanee \lOY lJ\ldem tegOVla .._ [dero .

Intervenoión militar. ••• •• IOomil!lario l.a

Reg. InP de León ¡Capitán•.•••
ldem Id. de Vad Rás ••.•...• 2.9 teniente..

Comand.· gral. de Ingenieros. (Jomandante. D. Enrique Toro Vila••••..••.
ldem •.•............. '. . . . . • Jt El mismo•..•..•.•.......••.•
ldem • •• . . . . . . . . . . . . . . . . . • • Jt El mismo.••.•....•.••.•••••.
Idem •..........••.•....• Oapitán••.. D. Salvador Garcfa Pruneda .•.

ldem . . . . • . . . . • . . . . . . . . • . . . ~ El m,ismo. • • • . .• . ••.••••.•••
ldem. • • . . • .. . ....•....••• Oficial 2.°. " D. Angel Polo Fernández.•....
Cdero •••••• "•..••••...• , .•• Jt El mismo••••.•.••••.•••••••
ldem •••••.••.•.••••...•. " T. coroneL.. D. Rafael Melcmdreras Arce •..
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1912 7 agosto 11912

29 ídem. 1912 31 idem. 1912

1l
idem
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1912 3 idem . 1912

1 ídem.. 1912 2 idem . 1\)12
1 idem. 1912 2 idem . 1912

121idem . 1912 14 idem . 1912

8l idem . 1912 9 Idem '11912 2
4 íden . 1912 5 ídem. 1lJ12 2

10lidem. 1912 12 idem • 1912 3'

l4lidem .11912! 17lidem . 1912 ,1 ~
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251julio .. 11912 I 4:ídem .1191211 41
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I o'e
alagosto 11912 8 Idem . jI912¡

:1 IIllidem. 1912 3 idero . 1912

11idem . 1912 7 ídem. 11112 1 7

llidem • 1912 7 idem, 19121 7
1 idem . 1912 7 idem . 1912 7
1 idem . 1912 7 idero . 1912 I ~6 ídem. 1912 7 ídem. 1912
1ldem. 1912 8idem . 1912

1
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2 Idem. 1912 hidem 1912
2 idem • 1912 7 ídero. 11112

LUQUE

A.lcalá ..•..•... IIOonducir caudales .•.•.•••..
Madrid..••••.• '1lRetirar libramientos ..••..•.¡
Alcalá. . . • . • . •• Cond uci1' caudales .•.....•.. \

1
8~se 1\ FECHA S'.
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NOMBR:tiSCIas sCuerpo..

ldem ••..•.. '. ..•... . .•.. IOtro .. ',' ....

Reg. fnf. a de Sabaya •....... ¡Oapitán.. '"

ldem .

ldem •...•.•. o' •••••••••••• Otro ••.•.•.•
ldem •.. : • . • • . . . • . • • • . . . •• Otro ..•...••
Bón. Oaz. de Arapiles l.er teniente.
ldem ...•......•...... , Otro •••••...
ldem íd. de Las Navas Otro ...••••.
!dem íd. d<l Llerena. . •. ••.• Otro ••••.•..

ldem .
Idem .•••••.••.......•.••••.

Bón. Oall. de Figueras. • .••• l.er teniente. ID. José Negrao Blein. . . . • • . • • 24 "Madrid... •.

Zona de Getafe Otro •.. ~ . . .. ) Pedro Diaz Barco. . . .. .. . .. 10 Y l1jGldetmafe •..••.
~ e •••..••

ldem de Oiudad Real ... , .•.. Otro........ ) Raimundo Garzas Quinta-
nilla.... .. . ........ 24 Ciudad Real. Alcázar ........ IIIdem ••...•.••.••...•.•..•.

ldem de Oáceres " ••. , Capitán..... » Manuel Pemia Molina. • • . . 24 Cáceres •.•• Plasenc!a...... [dem •....•.•.......•.••.•.
ldem de Ouenca ....•....... l.er teniente. .' Daniel Parrilla Plaza.. . • • . . 24 Cuenca..•.•• Tarancón...•..• ~dem •• O" •••• ' ••••••••••' ••••

. •. . ~practicar reconocimientos \
OolegIO de ManaOnstma para . o ... • • • o

h é f
d 1 1 f t í IMédlCo 1. .. o » Alfonso FelJoo CasJfías... 10 Y11 A.ranJuez•..• Cuenca •..• o • •• ante la ComISión mIxta de

n r anos e a n an el' a. \ reclutamiento •.•.•..•..•.
Reg. Lanc. del.Príncipe .... , 1.er teniente. ) Bernardo Gil Pina ..•...•. '1 24 Madrl.d..•. " Alcalá de Hena-

_ . ' . res. • .• •••.• Conducir caudales...•.••.••.
ldem Oaz. Maria Cristina... Otro ..•..•.• ) Leopoldo Pozuelo Ochando. 114 ldem., Aranjuez [dem ••..•....•..•..•..••.
6.0 dep.o caballos sementales. Oapitán.. . o ~. Luciano Paz Tejada~.....•. 10 Y 11 A.lcalá deHe-¡ .

nares ...... Madrid........ Oobrlldiuramhmwr. .........
ldem •.••.....•..••...•.•.. Médico 1.0.• , • Nem~sio Agudo Nicolás .... 110 y 11 ldem •.••.•• Ciudad Real. ..• Pract~rreconocimiento ante

la Comisión mixta de reclu-
tamiento.•......••••••...

) Manuel Jlménez Garcffl \10 Y 111\Madrid o •• .. 1Melllla 1lLicenciar á los indi viduos del
regimiento pertenecientes
al reemplazo de 1909 •••.••

) Julio de Torres Harc!a...... ¡lOy 1Il1Idem. • ..•. IVa.lladoli f •.•.• IIConducir un contingente d~
licenciad.os procedentes de

.Malilla .
. \) AlejandrinQ González Co-I ~conducir fuerza del regimien.~

Otro / lumbre ••......•.••.••. \10y 11 LEoganés Melilla......... t? Y regresar conduciendo

1
I

hcenciados. . •.....•.•.•.
1.er teniente. ) Félix Gutiérrez Cano 10y 11 ldem .•.•.•. [dem ....•....• [dem•••••.••...•. , •••.••..
2.° idem .... ) Julián Fernández Calada •

Ugarte •. ' . . . . . . . . . . . . .. 10 Y11 Idee:; . . . • . .. ldem.......... ídem •••...••••.•.••.•••..•
) Emilio Folgado Alfonso ...• lOy 11 Ldem •...... Idem ..•.•..••. [dem •.•...•.••••••••.•.•..
) Julio Mo!era Oebrián ••... 10j 11 ldem •••••.. [dem..•..••..•. ldero .'....•.•..•...••..•...
• Ildefonso Vecino Alejandre. 24 Madrid .•... Alcalá ••••....• Oonducir caudales ....•..•..
• José Tejero Espina .....•.. 10 Y 11 Alcalá.. . •. Melilla Conducir tropa ••..••...••..
) Fernando Tapia Rt1 an,:¡ Vega 10 y 11

1

Madrid ••.•• [dem .•.•.... ·Illdem "11
• Antunio Miláns Herrera 10y 11 Idero.... .. ldem [dero .

t......
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P.ASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 9 de octubre pr6ximo pasado, promovida
por el primer teniente de la Comandancia de Artillería de
esa plaza D. Luis Rodríguez Ezquerra, en ~úplica de que
se le reintegre el importe del pasaje de sus hermanas doña
Rosa y D.a Laura,~que satisfizo de su peculio, desde Segovia
á Ceuta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Intervenci6n general de Guerra, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, haciéndose la
reclamaci6n y abono de su importe por la Pagaduría de
transportes qe Ceuta con cargo al cap. 10.°, arto 4.0 del vi
gente presupuesto, previa la justificación correspondiente.

De real oiden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 18 de noviembre de 191Z.

Seiior Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 1. o del actaal, promovida por el capitán de
Infantería con destino en la Subinspecci6n de tropas y
asuntos indígenas, D. José Millán Terreros, en súplica de
que se conceda á su esposa pr6rroga del plazo reglamen
tario para poder trasladarse por cuenta del Estado desde
Madrid á Melilla; el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la petición del recurrente, por no justificarse las
causas que hayan podido motivar el que la esposa del in
teresado no le haya acompañado en su viaje, según pre
viene la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

'" * .*.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 17 de octubre pr6ximo pasado, promovida
por el capitán del regimiento Infantería del Infante, don
Daniel Dufol Alvarez, en s6plica de que se le conceda el
reintegro del importe del pasaje d'e su esposa, desde Jaca
(Huesca) á Zaragoza, que satisfizo de su peculio, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Interven
ción general de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por el recurrente y disponer que la reclamaci6n y
abono de su importe se haga por la Pagrduría de trans
portes de Zaragoza, previa la correspondiente justificación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ggarde á V. E. muchos años. Ma
drid lB de noviembre de 19IZ.

lUQu~

Seiior CaJ:'itán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra;

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 2 del actual, promovida por el auditor de
brigada del cuerpo Jurídico Militar D. Luis Pe1l6n y Truc
co, en súplica de que se conceda á. su familia pr6rroga
ilimitada del plazo reglamentario para pader trasladarse,
por cuenta del Estado,· desde Santanqer á Valladolid; y
estando justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita por el tiempo necesario para el restableci
miento de la esposa enferma, con árreglo á. 10 prevenido
en la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 139)
y última parte de la de 13 de marzo del año actual
(c. L. núm. 59). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1912.

LtJ9UZ

Seiior Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

... * ...
TRANSeORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe el transporte de 2.000 petardos de picrinita
número 1, de 100 gramos y otros 2.000 del núm. 2, tam
bién de 100 gramos, desde la Fábrica de pólvoras y explo
sivos de Granada á la Comandancia de Ingenieros de Me
lilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOl.
Madrid 18 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Mejilla.

Señores Capitán general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

... * *
Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen los transportes del material que ~ continuación
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos ailo.,
Madrid 18 de noviembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuart~ regi6n.

Señores Capitanes generales de la'primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ba·
leares y Canarias, Gobernador militar de Ceuta é Inter
ventor general de Guerra.,
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Transportes que se indtcan

Establecimiento remitente Número y claae. d~ efectos Establecimiento receptor

17.924 granadas de metralla para C. Ac, 7,S cm. .
Tr. de campaña. , ......••....••... , .... Parque regional de Art.a de Madrid.

140 ídem íd. para C. O. y M. de IS cm .•..... (

so~ ;~~~:o~:::~i~~~ .~~~~ ~~~:~~~~~ .~~ .~'. ~c:,Parque Central ?e Artillería de Segovia.

77 granadas ordinarias para C. H. S. de 2-1- cm. Parque de la Com.s de Art.a de Cádiz.
170 ídem de metralla para C. Bc. de 12 cm ... Idem íd. de Algeciras.
4.200 vainas -metálicas para cartuchos de C.

Ac. 7,S cm.• campaña............•....... Depósito de armamento de Granada.
8.400 ídem íd. íd. de C. Ac. 7.7 cm.. campaña, Parque regional de Artillería de Valencia.
78 proyectiles perforantes para C. Ac. del

30,S cm.; Krup.... , ... : .......•..........Parque de la Com.a de Art.a de Cartagel1a.
6S granadas ordinarias para O. H. S. de 30.S cm.l
230 ídem ~e metrall~para' C. Bc'- de 12 cm ., ¡Parque regional de Art.a de Barcelona.
ISO ídem ¡d. para canón de 9 cm....•...... , í
2. soo vainas metálicas para cartuchos de C'l

Ac. 7,S cm., campaña ........••.......... , Idem íd. de Zaragoza.
30 granadas de metralla para cañón de 9 cm .. ¡DepÓSitO de armamento de Jaca.
I .000 vainas metálicas para cartuchos de C.

Ac. 7 cm., mOntaña.. . . . . • • . . . . . . . . . . . .• . Idem íd. de Vitoria.
S23 granadas ordinarias para C. Bc. de 2I cm'l
5° ídem íd. para C. H. E. dé 15 cm, Parque de la Com.a de Art.- de San Sebutián.
500 ídem de metralla para C. Bc. de 12 cm .
60 íd«m íd. para C. de 9 cm..,.•. , .
300 vainas metálicas para cartuchos de C. AC.¡

7 cm., montaña ......•...••...•....•....• Parque regional de Art.a de la Coruña.
268 proyec~les perforantes para C. Ac. de)

Fábrica de Artillería de Trubia.. ... . . . . . 15 cm. T. r. L/4S ., .••.•...•..•.....•..•
163 granadas de Escuelas prácticas para íd. íd..
163 ídem ordinarias para C. H. S. de 24 cm... ,Parque de la Com.- de Art.a del Ferrol.

ISt/:;~~~~.~~:~l~~~~ .~~~~~..~~: .1.
5
. ~~'.~: .r:'

:;0 granadas de metralla para C. de 9 cm .. , .. \
250 proyectiles perforantes para C. Ac. 15 cm.(
. T. r. L/4S •••••...•......•..•...•.•.....
2S0 gr~nadas de ~etralla1?ara íd. íd ~ Idem íd. de Mallorca.
124 vamas metálIcas para Id. íd.. . . .
240 granadas de metralla para C. B. c. 12 cm.. .
460 ídem íd. para cañón de 9 cm•..•........
100 proyectiles 'perforantes para C. H. E. ¡Idem íd. de Menorca, para delembarcar en el

24 cm., Ordófiez .....•...•........••....• \ muelle de ,San Felipe:..

6 ;~a~~~~kr~~:~~~~l~~. :~~~:i.c~~.~~~~ .~'. ~.c:! '
l. 056 íde~ de metr~lla para cañón de 9 cm.. Parque de la Comandancia de Menorca para
1.000 vamas metá!Icas para cartuchos de C. desembarcar ea el muelle de «La Mola:..

Ac. 7 cm., montana...•.•.•.......•...•.• \
6So ídem íd. para íd. de C. Ac. 7,5 cm., .campaña
SOO granadas rompedoras para cañón de 9 cm.
I. SOo ídem de metralla para íd. . •......... I ,
500 vainas metálicas para cartuchos de C. Ac. \Parque de la Com.a de Art.a de TC:lOIKife.

7 cm., montaña•..•..• , ........••...•.••• \
500 ídem íd. para íd. íd ....••..••..••••.... IIdem íd. de Gran Canaria.
6S proyectiles petforantes para C. Ac. 26 cm.,( .
~upp.....•.•.........•....•••...... ::. Idem íd. de Ceuta.

78 ¡dem íd. para C. H. E. de 30,5 cm., Ordonez
250 granadas de metralla para cañón de 9 cm.

I . I
Madrid 18 de noviembre de 1912: LUQux

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

que por los talleres del material de Ingenieros se verifique
el transporte, por cuenta del Estado, de dos cajas de he
rramientas dé batallón á MeJilla, con destino al regimiento
Infantería de Africa núm. 68.

De real ordea. lo digo :i V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dnd 18 de noviembre de 1~I2.

Sellor Capitán general de MeHlla.

Seftorel!l Capitán general de la primera región, Interventor
g~neral de Guerra y Pre.ldente de la Junta de Muni v

.Ctonamiento.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del Material que á continuaci6n
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para sU,conocimiento y
demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes genérales de la primera; segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Balea
res y Melilla, Gobernador militar de Ceuta é Interven
tor general de Guerra •
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Transporlls que se indican

Establecimiento remitente . Número y clase de efectc. Establecimiento receptor

Un ídem id.......•• o.••....•

Parque rct¡¡¡ional de Art. l de Madrid.

Taller de precisión, Laboratorio y Centrolu d d d 1 t ) Parque regional de Artilleria de Zara-
electrotécnico , \ n gra ua or e espo e as.... goza con destino al 7.0 reg. montado.

2 juegos de tableros blancos con sus accesorios\ Depósito de armamento de Granada con
para material de campaña md. 1906 ..........•. / destino al 12.0 reg. montado.

2 idem id. • . . . . • . . . . . . •. . •.......•.........• Parque regional de Artilleria de Valen
cia con destino al 8.0 reg. montado,

2 idem id.. •• ........•... . ..•... o. • . .. •..• Idem id. de id. de Barcelona con destinQ
al 9. 0 reg. montado.

2 idem id. .• .,. o. o. •. .•.•....•. .., .....••. Idem id. de id. de Zaragoza con destino
al 7.0 reg. montado.

. 2 idem id.. .....•...•• •.•.•. . • ••. .•. •.. .. Idem íd. de id. de Valladolid con destino
al 6.° reg. montado.

Idem de la Com.a de Art.ll. de Ceutacon
destino al grupo montado del regi
miento mido.

Un idem id....• : . . . • • . . . •. .' •.••.••. '. •. •• .. Idem de la id. de id. de Melilla con des
tino al grupo montado.

80 llaves para graduar espoletas mdo 19°7.... '" Parque regional de Artillería de Zarago-

I
za con de\ltino al 13.0 reg. montado.

Maestranza de Art.a de Sevilla.... ... .. . 2 ruedas delanteras de respeto para carro de ba-
tería núm. 2.••....... o. . . . . . . . . • • . . . .. ...•. Idem íd. de id. de Zaragoza.

d á . {Idem de la Com.a de Art.a de Menorca
Parque 'de la Coro a de Art a de Cád'z (4 graBa as de escuelas pr cticas para C. Ac. d b 1 11 d L• • 1 •• ..] , • Kr para esem arcar en e mue e e e a1 30 1) cm., upp .. . . • •. • ...........•.... , '. . . Mola).

Idem de la íd. de íd. de Cartagena.•...... /22 kilogramos de pólv. tubular núm. 1, filiación 35.1
- 10'300 id. de polvo tub núm. 2, í~. 36....•..• 1Idem regional de Art.a de Barcelona.

Fábrica de Art.a de Sevilla. o , )Un muelle recuperador para material Saint-Cha-\ Idem íd. de íd. de Burgos con destino al
¡ mond.. • . . . . .. . .....•...•..•. _......• , .••. ¡ tercer reg. montado.

Parque regional de Art.a de Valladolid ..•. /2 goniómetros de batería, sin anteojo y un íd. ZeiSS!
de pieza, en estado de recomposición, pertene-
cientes al 6. 0 regimiento montado Taller de precisión.

\Una carabina y 5 fusiles Mauser....••....•...•• : I P . 1 de A t a d V 1 nd..
Fábrica de armas de Oviedo. • Un lote de piezas sueltas para íd. íd. . • • . • •. . ... \ arque regrona r. e a e .

. . . . • . . . • '/2 cañones para ametrralladora Hotchkiss..•..••. '1 Idem íd. de íd. de Barcelona. .
18 fusiles y 6 carabinas Mauser " •... Idem de la Com.a de Art.a de Melilla.

Parque de la Com.a de Art.a de Melilla.... 177 fusiles Mauser en estado de recomposición (

Idem regional de Art.a de la Coruña ...•.. ¡112~~~~s~~~~~~~~~~s.:~~~.f~,s~~.~.3. :~~~ .~a.r~~i] Fábrica de armas de Oviedo.

I I

Madrid 18 de noviembre de 1912. LUQUE:

...

SeccIón de Intervenclon
CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe..
dad les corresponda, á los jefes y oficiales de Intervenci6n
militar comprendidos en la siguiente relaci6n, qne principia
con D. Antonio Lagunilla Sol6rzano y termina con don
Enrique Escudero Matamoros, por reunir las condiciones
que determina el artículo sexto del reglamento de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos añal. Ma
drid 19 de noviembre de 1912.

LUQUE

Oficiales primer.os

D. Sebastián OliveIla Soler.
) Julián G6mez Garcfa.
) Pedro Hernández de la Torre.
) Dionisio Martín Gamero.
» José Casado Pardo.
» Aurelio Rodríguez Aller.
» Enrique Escudero Matamoros.

Madrid 19 de noviembre de 1912. LUQUB;

•••

Secelon de JustIcia , Asunlos generales
Señor .... PENSIONES

R,dación que se cita

Comisarios de guerra de segunda clase

D. Antonio LagunilJa Sol6rzano.
» Juan Wesolouski y Revuelta.
) Gonzalo de C6rdoba Caballero.
,. José Ciriquián y Gea.
,. Rafael del Val y de Diego.
,. Manuel Rosillo Gabarr6n.
:t Ricardo Fortún y Pelletier.
» Aquilino Bravo Pérez.
,. Toribio Taberner Lázaro.

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.), con arreglo á lo preve
nido en el real decreto de 22 de julio de 1909 y reales
6rdenes circulares dictadas para su aplicación. en 4 de
agosto y 8 de noviembre del mismo año (C. L. núms. 144
y 155 Y D. O. núm. 252), ha tenido á bien conceder, coB
caracter provisional, á María de los Dolores Alvarez de la
Fuente, esposa del soldado reservista que fué del bata1l6n
Cazadores de Llerena núm. 1I, S~bastián Trabadelo Al
varez, la pensi6n diaria de 50 céntimos de peseta, á cobrar
por la caja de recluta de Astorga núm. 93. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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* * *

* * *

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra. .

recurrente, quedando autorizado V. E. para expedirle l.
licencia absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardiall
Alabarderos.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

LUQUE

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado poe el primer
tenieute del regimiento Infanteríade Extremadura núm. 15
D. Eugenio Molina Galano, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer quede sin efecto su Ingreso en el Cuerpo de
Carabineros y el destino á la Comandancia de Málaga,
concedido, respectivamente, por reales órdenes de L Q y 13
del actual (D. O. núms. 248 y 257). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchOl añol.
Madrid 19 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de Melilla, Directer general de
Carabineros é Interventor general de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Martín
de Torres y Morales, vecino de Uc1és, provincia de Cuen
ca, en solicitud de que le sean devueltas las 1.000 pesetas
que depositó en la Delegación ele Hacienda de la provin
cia de Cuenca, según carta de pago número 130 expedida
en 13 de febrero últin:o. para reducir el tiempo de su ser
vicio en filas, como mozo alistado para el reemplazo de
1912 por la zona de Cuenca, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el artículo 284 de la vigente
ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.000 pesetas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depósito, 61a persona apo·
derada en forma legal, según dispone el artículo 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley de 11 de
julio de 1885, modificada por)a de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1912.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. curs6
á este Ministerio en 27 del mes de marzo último, instruido
con motivo de háber resultado corto de talla el soldado
Enrique Ruiz Merenciano, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo manifestado por el Ministerio de la Gobernación ,
en real orden de 14 del mes próximo pasado, se ha servido
disponer se sobresea y archive dicho expediente, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni cor
poración determinada.

De real orden lo digo á V. E. plilra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-'
drid 18 de noviembre de 1912.

* * *

Señor Capitán general de la tercera región.

L'UQUE

•LUQUE
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demás efectos. Dial guarde á V. E. muchos alioli. Ma..
drid 18 de noviembre de 1912. .

LVSlR

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido, en 12 del mes ac·
tual, la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. Diego L6pez Barbero, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer cause baja en la n6mina de retira
dos de esaregi6n por fin del corriente mes, y que desde
I . o de diciembre siguiente se le abone, por la Delegaci6n
de Hacienda de la provincia de Jaén, el haber de 168175
pesetas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
real orden de 13 de diciembre de 1902 (D. O. núm. 280),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, como comprendido en la ley de 8 de
enero de 1.902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1912.

LUQUE

•••

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 23 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el primer tenien
te honorífico, segundo de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, D. Antonio Garcfa del Pino, el Rey (q. D. g.) ha'
tenido á bien disponer cause baja en la n6mina de retira
dos de esa región por fin del corriente mes, y que desde
primero de diciembre siguiente se le abone por la De·
legación de Hacienda ee la provincia de Sevilla, el haber
de 146'25 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué
asignado por real orden de J 5 de junio de 1903 {D. O. nú·
mero 130), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, como comprendido en la
ley de 8 de enero dé 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 18 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señ~res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
nna, Intendente general militar é Interventor general

, de Guerra.

Secclon de Instrucclon. ReclutamIento vCuerpos diversos
CONTINUACION EN EL SERVICIO

Y REENGANCHES

. . ?xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó·á este
~ln1sterio en 7 del mes actual, promovida por el guardia
Fe la segunda compañia de ese Real Cuerpo D. Fernando
ct~nández Porto, en súplica de que se le conceda la res·

(
816n del compromiso que en la actualidad sirve, el Rey

q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
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Excmo. Sr.: Vista la im.tancia promovida por don
BIas Mérida 'f Camuñas, vecino de Tarancón, provincia
de Cuenca, en solicitud de que le sean devueltas las 500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Cuenca, según carta dé pago núm. 176, ex·
pedida en 30 de mayo último, para reducir el tiempo de
servicio en filas de su hijo Demetrio Jesús Mérida y Gar
cía, alistado para el reemplazo actual por la zona de Cuen .
ca, el Rey (q D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en
el arto 284 de la vigente ley de reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6 el de
pósito, 6 la pet'llona apoderada en forma legal, sE"gún dis·
pone el arto j ig del reglamento dictado para la ejecuci6n
de la ley de II de julio de 1885, modificada por la de 2 [
de agosto de 1896. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de noviembre de IgI:Z.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.Joan

Lafora Garda, vecino de esta corte, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.000 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, según carta de pago
número 5, expedida en 10 de febrero último, para reducir
el tiempo de su servicio en filas, como mozo alistado para
el reemplazo de Ig12 por la zona de Madrid, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta lo prevenido en el aro
ticl:llo 284 de la vigente ley de reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1 000 pesetas de refe·
rencía, las cuales percibirá el individuo que efectu6 el de
pósito 6 la persona apoderada en forma legal, seglÍn dis
pone el arto 18g del regl~.mento dictado para la ejecuci6n
de la ley de II de julio de 1885, moiificada por Já de 21
de agosto de 1896.

De real ord~n lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mucho. añ(·s.
Madrid 18 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

•••

DISPOSICIONES

de la Su~secretaría y Secciones de este Ministerio
y de las De~endencias ~en~ales

Sección de Caballena
DESTINOS

Círcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del regimiento Húsares
de Pavía, 20. 0 de Cabal1ería, Oionisi.\ Corral Orejón, pase
á continuar sus servicios, en vacante de su clase, al es
cuadr6n de Escolta Real. por haberlo solicitado y reunir
las condiciones que determina el artículo 4.0 del reglamen
to por que se rige dicha unidad, aprobado por real orden
de 10 de junio de IgIl (C. L. nlÍm. 1 (4).

Dios guarde á V ••.. muchos años. Madrid 18 de
noviembre de Ig12.

/!.I Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.
Señor.••

ExcmoB. Señores Capitán general de la ptimera región,
Comandante general del Real Cuerpo' de Guardias
Alabarderos é Interventor e:eneral de Guerra.

•••

Consejo Supremo de Guerra v Harina
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

<Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de,enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensión á las personas que ~e expre·
tan en la unida relaci6n, que empieza con doña Eladia Ji
méne.z Medina y termina con doña Virginia de la Prada
y Estrada, por hallarse comprendidas en las leyes y regla
mentos que respectivamente se indican. Los haberes pasi
vos de referencia se les satillfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las fechas que se con·
signan en la relación; entendiéndose que las viudas disfru,
tarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan la aptitud legal. ~

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiell"
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á 'V. E. muchos años. Madrid 16 de noviembre
de IgU.

El General Secretarlo,

Federico de Madaríaga
Excmos. Seftores •••••
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(E) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de D.a Carlota Dorotea Valcarlos
Villanueva, viuda de las segundas nupcias del causante, á quien le fué otorgado en 18 de no
viembre de 1891, prescindiendo de la bonificación si ya no se hubiere hecho así por las oficinas
de Hacienda, conforme al real decreto de 4 de abril de 1899; la interesada ha acreditado no co
bra pensión por su marido y se le señala el abono desde el siguiente día al del óbito de éste.

(F) El beneficio lo percibirán en coparticipación y por mano de su tutor, y la parte corres
. pondiente de la que pierda la aptitud legal para el percibo, acrecerá la de su hermana sin ne
cesidad de nueva declaración.

(G) Cuarta parte del sueldó de 4.800 pesetas asignado á los comandantes y que fué el ma
yor que disfrutó el causante por espacio de dos años antes de obtener el retiro; se le señala el
abono desde el siguiente dia al del óbito de su marido por el que ha acreditado no cobra
pensión.

(H) . Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su hermana D.lI Rosa de la
Prada y Estrada, á quien le fné otorgado en 25 de octubre de t902; y se le señala el abono des
de el siguiente día al del óbito de su marido por el qne ha acreditado no cobra pensión.

Madrid 16 de noviembre de 1912.-El General secretario, .JYfadariaga.

TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Comandante, D. Fausto Zaldlvar y Gijón.•••••.••
Capitán, D. Esteban Saldaña Fuertes •••••••••••.•
Capitán, D. Fellpe del C1ós Lafont.••••••.•••..••.
Capitán, D. Manuel Sánchez Maeso ...... oo ......

¡Aynd",nte 3.• de Sanidai!, Milltar retirado con losl
30 céntimos del sueldo de dicho empleo, don
Manuel del Pino Rodríguez .

IcaPitán, D. Natalio 1>Iurugarren Juguera. 1

lSUbintendente militar de 1." clase, D. Ca.rlosl
Fridrich y Domec : f

Primer teniente, D. Antonio López Cudenilla .

Id. dt'Córdoba., • MarIa de las Mercedes Martinez
I Luque ¡Idem 1 • IPrimer teniente, D. Sotero" Mlnguez Pampllega .

d de Huesca YI rHuérfana. {T . . 'plaza de Jaca • Juana de la Cruz Alameda y Rico delasl... /Viuda.... emen~e coronel retirado. D. Joaquin Alameda/
r nupcias \ Llancourt {

Id deGranadal • Ama1ia Gareia Bombillar·········}H f .sl l I. . • Mercedes Garcia Bombillar...... uer. So teras .. Primer teniente. D. Pedro Garcia Alc6n..........
Id. Barcelona.. ' • Maria de los Angeles Altamira YI I

Colomer.••.••.•••...••......... Viuda.... • Comandante. J); Tómás Peñalver Sánehez .
d. Almeria.... • Julia Tbarra Soriano Huérfana Viuda ~Comisar~ode guerra de 2.u clase, retirado, don

. / Antomo Ibarra·Fontanet .
\Idem del 'T i' ,

Id. de Sevilla... Virginia de la Prada y Estrada .•• ) las 1..s\Idem..... 1 en ente coronel, retIrado, D, Manuel de la Pra-¡
nupcIas. \ da y Ortiz.......... • · • 1

1 1 I I

(A) Cuarta parte del sueldo de 6. 900 pesetas asignado á los coroneles en la época en que
lo era el causante y que fué el mayor que disfrutó por espacio de dos años, antes de obtener el
retiro; el beneficio lo percibirán en coparticipación y la parte correspondiente de la que pierda
la aptitud legal acrecerá la de sus copartícipes hasta que sin necesidad de nueva declaración re
caiga en una sola la totalidad del beneficio.

(E) Se le transmite el b~neficio vacante por fallecimiento de su madre D,a Elvira Torres
Tejeiro. á guien le fué otorgado por reales órdenes de 23 de marzo Y 30 de junio de 1898; pres
cindiendo de la bonificación si ya no se hubiere hecho ásí por las oficinas de Hacienda, confor
me al real decreto de 4 de abril de 1899.

(C) Tarifa al folio 1I7 del reglamento del-{\1ontepío Militar á familias de segundos tenientes
retirados con 600 pesetas anuales á que está más próximo el de 585 que como sueldo de retiro
disfrutaba el causante cuando falleció.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Josefa Oliveras
Roig, á quien le fué otorgado en I7 de marzo de 1910; le percibirá por mano de su tutor hasta
el 21 de diciembre de 1918 en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo
con sueldo del Estado, provincia ó Municipio.
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Ciudad Real. 1Ciudad Real.

Castellón .. "1 Castellón ••• 'I(l~)
Córdoba..... Córdoba.....

}

pag•• Dirooción¡
General de la .

2Blagosto .11912 Deuda y Cla.lMadrid ...... 1Madrid ......
sel Pasivas •• 1

28 sepbre. 19121Ciudad Real ..

4 idero... 19121 Palencia ..
24 idem••• 1912 Oastellón ..
30 agosto. 1912 Córdoba .

23 julio... 11l12IGranada ¡Granada Granada \(C)
6 marzo.. 1912 Barcelolll' Barcelona Barcelona (D)

~pag.• Dirección
14 enero .. 1912( t":ue;:lyd~l~~ Madrid Madrid .

. ses Pasivas..
51roayo .. 11912 Toledo Espinoso delI Rey Toled(; ..

29Iabril... 1912 Córdoba Córdoba Córdoba ..

16 dicbre. 1911: Huesca. .• Huesca Huesca ¡(E)
21lnovbre. 1911 Granada Granada Granada (F)

2OI junio... 19l2IBaTcelona Barcelona B&rcelona •••
17 novbre. 19uIAlmerJa Almerla Almeria ¡(G)
4Imayo 19121Sevilla Sevilla Sevilla (H)

• 19 enero de 1~08 .

• lIdero id....•••••..•......

'125 j!1nio 1864 Y R. O. del 1Blmayo .. 11912IIdem lldem /Idem I{A
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• 19 euero (le 1908.........
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Oapitán, D. Sebastlán Arroyo González ••• , ••••• "

Id. de Madrid ID." Luisa Freire Pita ••...•••.••...•• 1Viuda.... 1 •

Id. de Toledo•• 1. Enriqueta Sánchez Pulido IIdem ..

: • Josefa de Neira y Martinez de

, • M~ri~~~~~~;¡~~ió~'d~'Ñ~i~~'YM~~:
tiuez de Soria .

• Maria del OarmendeNeira y Mar-\ é fU•• '
Illem ", tinez de Soria IHu r. . Solteras..

• Maria de la Natividad de Neira y
Martinez de Soria .

• Mauuela de Neira y Martinez de
. Sorla .

d. Ciudad Real/ • Maria de los Desamparados Iuá-
ñez Serrano /Viuda.... •

Id;.~~~~~~~~a! • Felicilas de la Guerra Rodríguez. Idem..... •
Id. Castellón.•• 1 • Elvira del Clós Torres Huérfana Soltera .

Id. de cór~oba~ • M~~~ . •~:: .~.~~~~i.~. ~.o.~~~~~~. ~~~: Viuda.... •

Jd. de Granadal' Isabel Laborday !.atorre.••...••• IIdem..... ' •

Id. Barcelona. D. Angel Murugarren Oliveras.••.•.• Huérfano •

G. M. Madrid •• 1D." Eladia Jiménez Medina.•..••.••• 1Viuda.•••


